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RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.- Mediante un escrito presentado en la estafeta de correos nº 25 de Madrid el 23 de noviem-
bre de 2012, que tuvo entrada en la Secretaría de esta Junta Arbitral el siguiente día 27, la Di-
rectora General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) promovió conflicto 
de competencias frente a la Hacienda Tributaria de Navarra (HTN) para resolver la discrepan-
cia surgida entre ambas Administraciones respecto del volumen de operaciones de la entidad 
BBB, S.A. durante los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2012, ambos inclusive. 
 
La Directora General de la AEAT afirmó en el referido escrito que el conflicto traía causa de los 
siguientes hechos: 
 
1º.- En un informe emitido el 18 de junio de 2010, la Dependencia Regional de Inspección de la 
Delegación Especial de la AEAT en Navarra puso de manifiesto que algunas de las operacio-
nes que realizaba BBB, S.A. podrían tener como punto de conexión el territorio común; y que, 
en ese caso, deberían tributar proporcionalmente a la Hacienda del Estado. 
 
2º.- A la vista de lo señalado en el citado informe, el 22 de junio de 2010 el Delegado Especial 
de la AEAT en Navarra solicitó a la HTN que comprobara el volumen de operaciones realizado 
por BBB, S.A. en territorio común y en territorio foral. 
 
3º- Mediante un escrito de 26 de julio de 2012 que tuvo entrada en el Registro de la Delegación 
Especial de la AEAT en Navarra el siguiente día 30, el Director del Servicio de Inspección Tri-
butaria de la HTN comunicó a la AEAT que, en la diligencia y en las actas extendidas por dicho 
Servicio a BBB, S.A. el 4 de mayo de 2012, se ponía de manifiesto que, a tenor de lo estableci-
do en el Convenio Económico, en el periodo comprendido entre 2007 y 2012 BBB, S.A. debía 
tributar exclusivamente a Navarra, tanto en el Impuesto sobre Sociedades como en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido; y que, por tanto, en ese periodo, BBB, S.A. había tributado correcta-
mente. 
 
El Director del Servicio de Inspección Tributaria de la HTN acompañó a dicho escrito de 26 de 
julio de 2012 la mencionada diligencia y las referidas actas, en una de las cuales (la relativa al 
Impuesto sobre Sociedades) se hace constar que las actuaciones de comprobación se iniciaron 
el 9 de febrero de 2012. 
 
4º.- A la vista de dicha comunicación, el Delegado Especial en Navarra de la AEAT, mediante 
un escrito de 1 de octubre de 2012, requirió formalmente a la HTN para que determinara el vo-
lumen de operaciones efectuado por BBB, S.A. en territorio foral y en territorio común en el pe-
riodo comprendido entre 2005 y 2012. 
 
5º.- Dicho requerimiento no fue atendido por la HTN en el plazo establecido a tal fin en el artí-
culo 14.1 del Reglamento de esta Junta Arbitral, por lo que, conforme a lo dispuesto en el mis-
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mo, la AEAT entendió que la HTN había ratificado tácitamente su competencia y decidió plan-
tear el presente conflicto. 
 
2.- En el mencionado escrito de 23 de noviembre de 2012, la Directora General de la AEAT 
fundamentó el planteamiento del conflicto en las siguientes consideraciones: 
 
a).-La comprobación realizada por el Servicio de Inspección de la HTN no era suficiente para 
determinar el lugar de realización de las operaciones de BBB, S.A. 
 
b).-Cuando los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico determinan que el pun-
to de conexión de los “servicios de transporte” es el domicilio fiscal del sujeto pasivo, hacen re-
ferencia a las actividades clasificadas en las agrupaciones 71, 72, 73 y 74 de la tarifa del Im-
puesto sobre Actividades Económicas (IAE), así como específicamente al epígrafe 752 en 
cuanto al remolque-transporte de navíos y al epígrafe 757 en cuanto a las mudanzas. 
 
c).-La actividad de agencia de transporte que lleva a cabo BBB, S.A. se corresponde con el 
epígrafe 756 (Actividades auxiliares y complementarias del transporte) de la tarifa del IAE, por 
lo que no puede considerarse como uno de los referidos “servicios de transporte”. Por dicha ac-
tividad, BBB, S.A. debe tributar proporcionalmente a la Hacienda del Estado, ya que constituye 
una de las “prestaciones de servicios” contempladas en los artículos 21-B)-1º y 33-6-B)-1ª del 
Convenio Económico, para las que éstos fijan, como punto de conexión, el lugar desde el que 
se efectúan. 
 
d).-Las actividades de reparación de vehículos y suministro de combustible que realiza BBB, 
S.A. no pueden considerarse accesorias de la actividad principal de transporte o de arrenda-
miento de vehículos de transporte. Por dichas actividades, BBB, S.A. debe asimismo tributar 
proporcionalmente a la Hacienda del Estado, ya que constituyen sendas “prestaciones de ser-
vicios” de las que contemplan los citados artículos 21-B)-1º y 33-6-B)-1ª del Convenio Econó-
mico. 
 
e).-En lo que respecta a las demás actividades que pudiera desarrollar BBB, S.A. (servicios de 
depósito o almacenaje y otros servicios de logística ofertados en su página web), las limitacio-
nes de la comprobación realizada por el Servicio de Inspección de la HTN impiden pronunciar-
se sobre su naturaleza y sobre el territorio en el que se realizaron. 
 
3.- Por todo ello, en el mencionado escrito de 23 de noviembre de 2012 la Directora General de 
la AEAT solicitó a esta Junta Arbitral que declare que la HTN debe calcular, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 21 y 33 del Convenio Económico, el volumen de las operaciones rea-
lizadas por BBB, S.A. en territorio foral y en territorio común en el periodo comprendido entre 
2005 y 2012; y que debe reconocer que una parte de tales operaciones (las de agencia de 
transporte, reparación de vehículos, suministro de combustible y las demás prestaciones de 
servicios distintos de los “servicios de transporte” propiamente dichos y del arrendamiento de 
vehículos de transporte) se realizaron en territorio común. 
 
4.- Mediante Resolución de 12 de abril de 2013, el Presidente de esta Junta Arbitral tuvo por 
planteado el conflicto promovido por la AEAT en el referido escrito de 23 de noviembre de 
2012, dio traslado del mismo a la HTN y emplazó a ésta para que, en el plazo de un mes, for-
mulara las alegaciones que considerara pertinentes para fundamentar sus pretensiones y pro-
pusiera las pruebas necesarias para acreditar los hechos justificativos de las mismas. 
 
5.- Mediante un escrito presentado en la Secretaría de esta Junta Arbitral el 30 de mayo de 
2013, la Directora-Gerente de la HTN se opuso a la referida pretensión de la AEAT y funda-
mentó su oposición en las siguientes consideraciones: 
 
1ª.-Ni en la solicitud de comprobación formulada por la AEAT el 22 de junio de 2010, ni en el in-
forme de la Dependencia Regional de Inspección de 18 de junio de 2012 acompañado a esa 
solicitud, se concretó el ámbito temporal de la comprobación interesada, por lo que la HTN cir-
cunscribió ésta a los ejercicios comprendidos entre 2007 y 2012, ambos inclusive, por ser estos 
los únicos ejercicios no afectados por la prescripción. 
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2ª.-Las actuaciones de comprobación realizadas por la HTN dan cumplida respuesta a todos 
los extremos incluidos en la referida solicitud. 
 
3ª.-En el mencionado periodo, BBB, S.A. prestó a sus clientes servicios de transporte de mer-
cancías a carga completa, de agencia de transporte y de arrendamiento de vehículos (camio-
nes y semirremolques), así como servicios, complementarios de los anteriores, de reparación 
de vehículos y suministro de combustible. En dicho periodo, BBB, S.A. no prestó servicios de 
depósito o almacenaje, ni ninguno de los servicios de logística ofertados en su extinta página 
web. 
 
4ª.-La delimitación de la expresión “servicios de transporte” que se contiene en los artículos 21-
C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico debe hacerse conforme a lo establecido en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en la Ley 15/2009, de 
11 de noviembre, del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías, sin que, a los expresa-
dos efectos, sea de aplicación la normativa estatal que regula el IAE. 
 
5ª.-El análisis de los contratos de arrendamiento acompañados por la AEAT al escrito de plan-
teamiento del conflicto lleva a la conclusión de que BBB, S.A., además de arrendar a sus clien-
tes los medios de transporte (camiones y semirremolques), les proporciona otros servicios que 
no constituyen para éstos un fin en sí mismos, sino un medio para disfrutar en mejores condi-
ciones de la prestación principal (la cesión en arrendamiento del camión o del semirremolque); 
y ello acredita que tales servicios son complementarios o accesorios de dicha prestación prin-
cipal con la que integran una prestación única. 
 
6ª.-Consiguientemente, a los efectos previstos en los mencionados preceptos del Convenio 
Económico, en los que, para la localización de los “servicios de transporte” se toma como punto 
de conexión el domicilio fiscal del sujeto pasivo, todos los servicios prestados por BBB, S.A. 
deben entenderse realizados en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fiscal en territorio 
foral. 
 
6.- Mediante Resolución de 31 de octubre de 2013, el Presidente de esta Junta Arbitral dio tras-
lado a la AEAT de las alegaciones formuladas por la Directora-Gerente de la HTN en el men-
cionado escrito de 30 de mayo de 2013, declaró abierto el período de instrucción por un plazo 
de dos meses, designó Ponente al Vocal de esta Junta Arbitral D. (…) y emplazó a las partes 
para que, en el referido plazo, aportaran los medios de prueba que consideraran oportunos pa-
ra la acreditación de los hechos justificativos de sus pretensiones. 
 
7.- Durante el referido período de instrucción, ninguna de las Administraciones en conflicto 
aportó documentación alguna, ni propuso a esta Junta Arbitral nuevos medios de prueba. 
 
8.- Mediante un escrito presentado en la Secretaría de esta Junta Arbitral el 7 de enero de 
2014, BBB, S.A., tras expresar que había cambiado su denominación social por la de AAA, 
S.A., formuló las siguientes alegaciones: 
 
1ª.-Habida cuenta de que en el momento en el que la AEAT planteó el conflicto BBB, S.A. no 
tributaba conjuntamente a ambas Administraciones ni por el Impuesto sobre Sociedades ni por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, sino que en ambos impuestos tributaba exclusivamente a 
Navarra, la AEAT no debió plantear el conflicto al amparo de lo dispuesto en la letra c) del artí-
culo 11 del Reglamento de esta Junta Arbitral (a cuyo tenor, la Administración General del Es-
tado podrá promover conflicto frente a la Comunidad Foral de Navarra cuando, en los supues-
tos de tributación conjunta por el Impuesto sobre Sociedades y por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, considere que la proporción correspondiente a cada Administración no es la correcta), 
sino que debió plantearlo al amparo de lo dispuesto en la letra d) de dicho precepto (a cuyo te-
nor, la Administración General del Estado podrá promover conflicto frente a la Comunidad Foral 
de Navarra cuando estime que, por la aplicación de los puntos de conexión, le corresponde la 
exacción de un determinado tributo declarado y, en su caso, ingresado por el sujeto pasivo en 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, o respecto del cual ésta se haya dirigido a 
aquel para su declaración o ingreso). 
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2ª.-La AEAT formuló extemporáneamente el preceptivo requerimiento de inhibición a la HTN, 
ya que el informe de su Dependencia Regional de Inspección está fechado el 18 de junio de 
2010 y dicho requerimiento no se le notificó a la HTN hasta el 1 de octubre de 2010, fecha ésta 
en la que ya había expirado el plazo de dos meses establecido en el artículo 14.1 del Regla-
mento de esta Junta Arbitral. 
 
Y también fue planteado extemporáneamente el conflicto propiamente dicho, ya que, a tenor de 
lo establecido en el artículo 14.2 del citado Reglamento, los conflictos deben plantearse dentro 
de los quince días hábiles siguientes a aquel en el que la Administración requerida ratifica táci-
tamente su competencia, ratificación ésta que se produce una vez transcurridos treinta días 
hábiles desde la notificación del requerimiento de inhibición. 
 
En el caso que nos ocupa, dicha notificación se realizó el 1 de octubre de 2010, por lo que la 
referida ratificación tácita tuvo lugar el 7 de noviembre de 2012 y el plazo de quince días hábi-
les para el planteamiento del conflicto finalizó el 24 de noviembre de 2012 y, por tanto, cuando 
el siguiente día 27 la AEAT presentó el escrito de planteamiento del conflicto, dicho plazo había 
ya expirado. 
 
3ª.-La HTN no notificó a BBB, S.A. el planteamiento del conflicto, con la consiguiente infracción 
del artículo 51.4 del Convenio y del artículo 16.1 del Reglamento de esta Junta Arbitral, a cuyo 
tenor “Las Administraciones en conflicto deberán notificar a los interesados en el procedimiento 
del que trae causa el conflicto el planteamiento del mismo, produciendo tal notificación efectos 
interruptivos de la prescripción”. Consiguientemente, debe decretarse la nulidad de lo actuado 
a partir de la fecha en la que la AEAT presentó el escrito de planteamiento del conflicto y debe 
requerirse a la HTN para que notifique a BBB, S.A. dicho planteamiento. 
 
4ª.-Las alegaciones de la AEAT sobre la localización de las operaciones de agencia de trans-
porte, reparación de vehículos y suministro de combustible realizadas por BBB, S.A. ponen en 
cuestión el valor probatorio de la diligencia y de las actas extendidas por la Inspección Tributa-
ria de Navarra el 4 de mayo de 2012; documentos éstos que, salvo prueba en contrario (no 
practicada en este caso), acreditan la certeza de los hechos consignados en ellos. 
 
5ª.-Las operaciones de agencia de transporte realizadas por BBB, S.A. constituyen uno de los 
“servicios de transporte” a los que se refieren los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio 
Económico, por lo que, habida cuenta de que, para la localización de esos servicios, se toma 
en dichos preceptos como punto de conexión el domicilio fiscal del sujeto pasivo, las referidas 
operaciones deben entenderse realizadas en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fis-
cal en territorio foral. 
 
6ª.-Los servicios de reparación de vehículos y suministro de combustible que BBB, S.A. presta 
a sus clientes son accesorios de su servicio principal (transporte de mercancías por carretera, 
agencia de transporte y arrendamiento de vehículos de transporte) e integran todos ellos una 
única prestación, pues no constituyen para la clientela un servicio en sí mismos, sino un medio 
de disfrutar en mejores condiciones del servicio principal. 
 
9.- Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2014, el Presidente de esta Junta Arbitral, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 17 de su Reglamento, puso de 
manifiesto el expediente a las Administraciones en conflicto y a los interesados y los emplazó a 
formular, en el plazo de quince días hábiles, cuantas alegaciones estimaran pertinentes para 
fundamentar sus pretensiones. 
 
10.- Mediante un escrito presentado en la Secretaría de esta Junta Arbitral el 16 de diciembre 
de 2014, el Director-Gerente de la HTN formuló sus alegaciones finales en las que, tras reiterar 
los argumentos contenidos en el escrito de su antecesora de 30 de mayo de 2013, volvió a so-
licitar a esta Junta Arbitral que desestimara la pretensión formulada por la AEAT en el escrito 
de planteamiento del conflicto. 
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11.- Mediante un escrito presentado en la estafeta de correos nº 25 de Madrid el 17 de diciem-
bre de 2014, que tuvo entrada en la Secretaría de esta Junta Arbitral el siguiente día 22, el Di-
rector General de la AEAT formuló sus alegaciones finales, en las que, tras reiterar los argu-
mentos contenidos en el escrito de planteamiento del conflicto y tras rebatir las alegaciones 
efectuadas por la HTN y por BBB, S.A. en los mencionados escritos de 30 de mayo de 2013 y 
7 de enero de 2014, ratificó su pretensión de que esta Junta Arbitral declare que la HTN debe 
calcular, conforme a lo establecido en los artículos 21 y 33 del Convenio Económico, el volu-
men de las operaciones realizadas por BBB, S.A. en territorio foral y en territorio común en el 
periodo comprendido entre 2005 y 2012; y que debe reconocer que una parte de tales opera-
ciones se realizaron en territorio común. 
 
12.- Mediante un escrito presentado en la Secretaría de esta Junta Arbitral el 29 de diciembre 
de 2014, BBB, S.A. formuló sus alegaciones finales en las que, tras rebatir los argumentos ex-
puestos por la AEAT en el escrito de planteamiento del conflicto y en el escrito al que se refiere 
el apartado anterior, solicitó a esta Junta Arbitral la desestimación de las pretensiones formula-
das por la AEAT. 
 
 

II.- NORMAS APLICABLES 
 
13.- Son de aplicación al presente conflicto las siguientes normas: 
 
a).-El Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la 
Ley 28/1990, de 26 de diciembre, y modificado por la Ley 12/1993, de 13 de diciembre, por la 
Ley 19/1998, de 15 de junio, por la Ley 25/2003, de 15 de julio, y por la Ley 48/2007, de 19 de 
diciembre. 
 
b).-El Reglamento de esta Junta Arbitral, aprobado por el Real Decreto 353/2006, de 24 de 
marzo. 
 
c).-Las demás disposiciones de general aplicación. 
 
 

III.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
14.- En virtud de lo establecido en el artículo 51 del Convenio Económico, en la redacción dada 
al mismo por la Ley 25/2003, de 15 de julio, esta Junta Arbitral es competente para resolver el 
presente conflicto. 
 
15.- En el planteamiento y tramitación del presente conflicto, se han observado las normas de 
procedimiento contenidas en el Reglamento de esta Junta Arbitral, aprobado por el Real Decre-
to 353/2006, de 24 de marzo. 
 
16.- Antes de entrar en el fondo del asunto, debemos resolver las cuestiones procesales plan-
teadas por BBB, S.A. en su escrito de 7 de enero de 2014. 
 
Como ya hemos señalado en el apartado 8, la primera alegación de naturaleza procesal que 
formuló BBB, S.A. en el mencionado escrito es que la AEAT no debió plantear el presente con-
flicto al amparo de lo dispuesto en la letra c) del artículo 11 de nuestro Reglamento, sino que 
debió plantearlo al amparo de lo dispuesto en la letra d) del citado precepto. 
 
La referida alegación, que no fue reiterada por BBB, S.A. en sus alegaciones finales de 29 de 
diciembre de 2014, debe desestimarse, ya que los conflictos que, como el que nos ocupa, ver-
san sobre el volumen de operaciones realizadas por el obligado tributario en territorio común y 
en territorio foral a los efectos de la tributación conjunta por el Impuesto sobre Sociedades y 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, tienen perfecto encaje en la letra c) del artículo 11 de 
nuestro Reglamento, mientras que los conflictos a los que se refiere la letra d) de dicho precep-
to son aquellos en los que la discrepancia no afecta al volumen de operaciones realizado por el 
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obligado tributario en los referidos territorios a efectos de la tributación conjunta por los men-
cionados impuestos, sino que afecta a discrepancias relativas a otros tributos. 
 
A mayor abundamiento, la cuestión procesal de inadecuación de procedimiento que, con esa 
alegación, parece plantear BBB, S.A. carece de trascendencia práctica, ya que, aunque el artí-
culo 11 de nuestro Reglamento contempla hasta cinco supuestos de planteamiento del conflicto 
por la Administración General del Estado, el procedimiento para tramitarlos y resolverlos es pa-
ra todos ellos, así como para los promovidos por la Comunidad Foral de Navarra y por la Comi-
sión Coordinadora, el establecido en los artículos 14, 16, 17 y 18 del citado Reglamento; pro-
cedimiento éste que, como ya hemos señalado en el apartado anterior, se ha observado en el 
caso que nos ocupa. 
 
17.- La segunda alegación de naturaleza procesal que formuló BBB, S.A. en su escrito de 7 de 
enero de 2014 es que la AEAT efectuó extemporáneamente el preceptivo requerimiento de in-
hibición a la HTN y que también planteó extemporáneamente el conflicto propiamente dicho. 
 
Ambas tachas de extemporaneidad, ninguna de las cuales fue reiterada por BBB, S.A. en sus 
alegaciones finales de 29 de diciembre de 2014, deben también desestimarse. 
 
La relativa al requerimiento de inhibición debe desestimarse porque, como hemos señalado en 
los ordinales 3º y 4º del apartado 1, la contestación de la HTN a la solicitud de comprobación 
del volumen de operaciones que le formuló el Delegado Especial de la AEAT el 22 de junio de 
2010 no tuvo entrada en el Registro de ésta hasta el 30 de julio de 2012, por lo que, a tenor de 
lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el 
plazo de dos meses que para la formulación del requerimiento de inhibición establece el artícu-
lo 14.1 de nuestro Reglamento finalizó el 1 de octubre de 2012. Y como el requerimiento en 
cuestión se formuló en esa fecha, éste no puede, por tanto, ser tachado de extemporaneidad. 
 
Y tampoco puede tacharse de extemporaneidad al planteamiento del conflicto, ya que, como 
hemos puesto de manifiesto en el primer párrafo del apartado 1, la AEAT planteó el conflicto el 
23 de noviembre de 2012 mediante un escrito de su Directora General que, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992, presentó ese día en la estafeta de co-
rreos nº 25 de Madrid. 
 
Dicha presentación tuvo, por tanto, lugar dentro del plazo establecido para el planteamiento de 
los conflictos en el artículo 14.2 de nuestro Reglamento; plazo éste que, en el caso que nos 
ocupa, finalizó, como reconoció BBB, S.A. en su escrito de 7 de enero de 2014, el 24 de no-
viembre de 2012. 
 
18.- La tercera y última alegación de naturaleza procesal que formuló BBB, S.A. en su escrito 
de 7 de enero de 2014 es que la HTN no le notificó que la AEAT había planteado el conflicto, 
con la consiguiente infracción del artículo 51.4 del Convenio y del artículo 16.1 de nuestro Re-
glamento; infracción ésta que, a juicio de BBB, S.A., determina la nulidad de lo actuado a partir 
de la fecha en la que la AEAT presentó el escrito de planteamiento del conflicto y la necesidad 
de que se requiera a la HTN para que notifique a BBB, S.A. dicho planteamiento. 
 
La referida alegación, que no fue reiterada por BBB, S.A. en sus alegaciones finales de 29 de 
diciembre de 2014, debe asimismo desestimarse, ya que la notificación a la que se refieren los 
citados preceptos debe practicarse en el marco del procedimiento del que trae causa el conflic-
to y, por tanto, la ausencia de dicha notificación no puede afectar ni a la validez ni a la eficacia 
de lo actuado en el procedimiento de tramitación y resolución del conflicto propiamente dicho. 
 
En lo que a este último procedimiento respecta, consta en el expediente que el 6 de noviembre 
de 2013 el Secretario de esta Junta Arbitral notificó a BBB, S.A. la incoación del conflicto y el 
objeto del mismo y le emplazó para, en el plazo de dos meses, acceder al expediente, formular 
alegaciones y aportar pruebas; y consta también que BBB, S.A. evacuó dicho traslado median-
te la presentación en la Secretaría de esta Junta Arbitral el 7 de enero de 2014 del referido es-
crito de alegaciones. 
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19.- La primera cuestión sustantiva sobre la que existe controversia entre las Administraciones 
en conflicto es si las actuaciones realizadas por la HTN, a requerimiento de la AEAT, para 
comprobar el lugar de realización de las operaciones efectuadas por BBB, S.A. permiten o no 
establecer conclusiones a ese respecto. 
 
Tal controversia versa sobre la interpretación y aplicación al concreto caso que nos ocupa del 
artículo 5.1 del Convenio Económico, en el que se establece que el Estado y la Comunidad Fo-
ral de Navarra colaborarán en la aplicación de sus respectivos regímenes tributarios y, a tal fin, 
se facilitarán mutuamente las informaciones y ayudas necesarias. 
 
Dicha controversia tiene, por tanto, encaje en el artículo 51.1.a) del Convenio Económico. 
 
20.- A tenor de lo dispuesto en los artículos 23 (relativo al Impuesto sobre Sociedades) y 34.7 
(relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido) del Convenio Económico, la competencia inspec-
tora sobre BBB, S.A. corresponde a la HTN, ya que, como reconoce la AEAT en el escrito del 
planteamiento del conflicto, dicha compañía mercantil tiene su domicilio fiscal en (…) (Navarra). 
 
Consta en el expediente que, por esa razón, la AEAT solicitó a la HTN, conforme a lo pactado 
por ambas Administraciones en los acuerdos sobre control tributario suscritos en 2006, que 
efectuara una comprobación inspectora de las operaciones efectuadas por BBB, S.A., a fin de 
determinar mediante ella el territorio en el que, a tenor de lo establecido en el Convenio Eco-
nómico, debían entenderse realizadas dichas operaciones. 
 
Pues bien, la AEAT sostiene que la comprobación inspectora que llevó a cabo la HTN para 
cumplimentar dicha solicitud fue insuficiente para la finalidad perseguida, mientras que la HTN 
considera que fue suficiente. 
 
21.- La documentación obrante en el expediente pone de manifiesto que la única actuación de 
comprobación realizada por la HTN fue la de solicitar información al representante legal de 
BBB, S.A. sobre las actividades realizadas por ésta. 
 
Dicha solicitud de información, que se plasmó en la diligencia y en las actas extendidas por di-
cho Servicio a BBB, S.A. el 4 de mayo de 2012, en las que se recogen las manifestaciones del 
representante legal de BBB, S.A., es, sin duda alguna, pertinente y útil para la finalidad perse-
guida, pero no es suficiente. 
 
Y no lo es porque no consta que las manifestaciones efectuadas por el representante legal de 
BBB, S.A. hubieran sido objeto, por parte del Servicio de Inspección de la HTN, de verificación 
alguna; y porque esa falta de verificación impide que a las mismas les resulta aplicable la pre-
sunción de certeza establecida en el artículo 135 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 61 del Reglamento de la Inspección Tributaria de Navarra 
aprobado por el Decreto Foral 152/2001, de 11 de junio. Y es que, como precisó el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia nº 76/1990, de 26 de abril, la presunción de certeza de que go-
zan los hechos consignados en las diligencias y en las actas de la inspección tributaria sólo al-
canza a los hechos comprobados directamente por el actuario. Y en similares términos se ha 
manifestado la Sala Tercera del Tribunal Supremo en diversas Sentencias entre las que cabe 
destacar las de 18 de septiembre de 2008 y 15 de marzo de 2012. 
 
Tan insuficiente actuación no satisface las exigencias de colaboración y ayuda que establece el 
artículo 5 del Convenio Económico y, por ello, debe estimarse la pretensión formulada respecto 
de este extremo por la AEAT en el escrito de planteamiento de conflicto. 
 
Consiguientemente, la HTN deberá comprobar, mediante el ejercicio de las facultades que le 
atribuye la normativa reguladora de su Inspección Tributaria, el lugar en el que BBB, S.A. reali-
zó sus operaciones; y deberá informar a la AEAT de las actuaciones de comprobación realiza-
das a tal fin y de los criterios utilizados para determinar el lugar de realización de las operacio-
nes que hayan sido objeto de comprobación. 
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22.- Existe también controversia entre las Administraciones en conflicto en lo que se refiere al 
alcance temporal del mismo. 
 
Como hemos señalado en el capítulo de antecedentes, la AEAT extendió el conflicto a los ejer-
cicios comprendidos en el periodo 2005-2012, mientras que la HTN precisó que ni en la solici-
tud de comprobación formulada por la AEAT el 22 de junio de 2010, ni en el informe de su De-
pendencia Regional de Inspección de 18 de junio de 2010 acompañado a esa solicitud, se con-
cretó el ámbito temporal de la comprobación interesada, por lo que la Inspección Tributaria de 
Navarra, que no inició sus actuaciones hasta el 9 de febrero de 2012, circunscribió ésta a los 
ejercicios que en esa fecha no estaban afectados por la prescripción; es decir, a los compren-
didos en el periodo 2007-2012. 
 
Cierto es que, ni en la referida solicitud de comprobación, ni en el mencionado informe de su 
Dependencia Regional de Inspección, concretó la AEAT el ámbito temporal de la comprobación 
que interesaba; pero no es menos cierto que el 22 de junio de 2010 la AEAT solicitó a la HTN 
que comprobara el volumen de operaciones realizado por BBB, S.A. en territorio común y en 
territorio foral. 
 
Pues bien, a juicio de esta Junta Arbitral, debe entenderse que esa solicitud llevaba implícito un 
requerimiento de pago de las cantidades que la HTN hubiera podido percibir de BBB, S.A. por 
las operaciones realizadas en territorio común; y que esa solicitud interrumpió la prescripción 
del eventual crédito que, en esa fecha, pudiera ostentar la AEAT frente a la HTN por las referi-
das operaciones. 
 
Ha quedado ya dicho, sin embargo, que la HTN no inició sus actuaciones de comprobación 
hasta el 9 de febrero de 2012; fecha ésta en la que la HTN no podía ya comprobar válidamente 
las operaciones realizadas por BBB, S.A. en 2005 y 2006 por haberse presumiblemente extin-
guido ya, por prescripción, las obligaciones tributarias que hubieran podido derivarse de tales 
operaciones. 
 
Respecto de dichas operaciones, la obligación de hacer que, a raíz de la citada solicitud de la 
AEAT, recaía sobre la HTN devino así de imposible cumplimiento y, como consecuencia de 
ello, la HTN se vio liberada de hecho de la eventual obligación de abonar a la AEAT las canti-
dades que hubiera podido percibir de BBB, S.A. por las operaciones realizadas en esos años 
en territorio común. 
 
La decisión adoptada por la HTN en febrero de 2012 de limitar su comprobación a los ejercicios 
no prescritos (los comprendidos en el periodo 2007-2012) fue, en ese momento, formalmente 
correcta, pero tuvo su origen en el injustificado retraso con el que la HTN inició una comproba-
ción que le había sido solicitada por la AEAT en junio de 2010. 
 
Y, aunque escapa a nuestra competencia resolver sobre las consecuencias jurídicas que de 
esa falta de diligencia pudieran derivarse, estimamos que si el injustificado retraso de la HTN 
en el inicio de la comprobación hubiera ocasionado algún daño a la AEAT, podría ésta ejercitar 
las correspondientes acciones de reparación, incluida, en su caso, la exigencia de responsabi-
lidad patrimonial que regula el artículo 139.1 de la Ley 30/1992, pues, como ha señalado la Sa-
la Tercera del Tribunal Supremo en su Sentencia de 24 de febrero de 1994 (recurso nº 
9267/1990), las Administraciones Públicas pueden considerarse, a los efectos previstos en di-
cho precepto, como “particulares”. 
 
23.- Las Administraciones en conflicto discrepan asimismo sobre si las operaciones realizadas 
por BBB, S.A. como agencia de transporte constituyen o no uno de los “servicios de transporte” 
que contemplan los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico. 
 
La AEAT sostiene que dichos “servicios de transporte” se corresponden con las actividades 
clasificadas en las agrupaciones 71, 72, 73 y 74 de la tarifa del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE), así como en el epígrafe 752 en cuanto al remolque-transporte de navíos y 
en el epígrafe 757 en cuanto a las mudanzas; y concluye, por ello, que la actividad de agencia 
de transporte, para la que BBB, S.A. está dada de alta en el epígrafe 756 (Actividades auxilia-
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res y complementarias del transporte), no constituye uno de los “servicios de transporte” que 
contemplan los citados preceptos del Convenio Económico, sino que constituye una de las 
“prestaciones de servicios” contempladas en sus artículos 21-B)-1º y 33-6-B)-1ª. 
 
La HTN sostiene, por el contrario, que las operaciones realizadas por BBB, S.A. como agencia 
de transporte constituyen uno de los “servicios de transporte” que contemplan los artículos 21-
C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico. 
 
La cuestión controvertida no es baladí, ya que los artículos 21 (relativo al Impuesto sobre So-
ciedades) y 33 (relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido) del Convenio Económico estable-
cen el ordinal 1º de su letra B) una regla general (“Las prestaciones de servicios se entenderán 
realizadas en Navarra cuando se efectúen desde dicho territorio”) y diversas excepciones, en-
tre las que figura la señalada en el ordinal 2º de su letra C) (Los servicios de transporte, incluso 
los de mudanza, remolque y grúa” se entenderán realizados en Navarra cuando el sujeto pasi-
vo que los preste tenga su domicilio fiscal en territorio foral). 
 
Así pues, si las operaciones realizadas por BBB, S.A. como agencia de transporte se califica-
ran, como sostiene la HTN, como “servicios de transporte”, sería de aplicación la referida ex-
cepción a la regla general y tales operaciones tributarían, por tanto, a Navarra, ya que BBB, 
S.A. tiene su domicilio fiscal en territorio foral; mientras que si, como sostiene la AEAT, se en-
tendiera que dichas operaciones no merecen esa calificación, sería aplicable la regla general y, 
en consecuencia, las operaciones de agencia de transporte realizadas por BBB, S.A. desde te-
rritorio común no tributarían a Navarra, sino a la Hacienda del Estado. 
 
Como ya señalamos en la Resolución que puso fin al conflicto nº 55, entendemos que, para de-
terminar el alcance de los “servicios de transporte” a los que se refieren los citados preceptos 
del Convenio Económico, no hay que acudir, como sostiene la AEAT, a la normativa estatal 
que regula el IAE, sino que hay que acudir, como sostiene la HTN, a la normativa reguladora 
del transporte en el periodo en cuestión, es decir, a la Ley 16/1987, de 30 de enero, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y a la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del Contrato de 
Transporte Terrestre de Mercancías. 
 
En su artículo 1.1.3, la derogada Ley 16/1987 consideró a la actividad de agencia de transporte 
como una actividad auxiliar y complementaria del transporte. 
 
Por su parte, la vigente Ley 15/2009 define en su artículo 2.1 el contrato de transporte terrestre 
de mercancías como aquel por el que el porteador se obliga frente al cargador, a cambio de un 
precio, a trasladar mercancías de un lugar a otro y a ponerlas a disposición de la persona men-
cionada en el contrato. Y, en su artículo 4, dicha Ley establece que “Cargador es quien contra-
ta en nombre propio la realización de un transporte y frente al cual el porteador se obliga a 
efectuarlo” y que “Porteador es quien asume la obligación de realizar el transporte en nombre 
propio con independencia de que lo ejecute por sus propios medios o contrate su realización a 
otros sujetos”. Y dispone en su artículo 5.2 que los operadores y agencias de transporte sólo 
podrán contratar en nombre propio. 
 
Así pues, a tenor de lo dispuesto en los citados preceptos, la actividad de agencia de transpor-
te debe calificarse como uno de los “servicios de transporte” que contemplan los artículos 21-
C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico, ya que la derogada Ley 16/1987 calificó dicha ac-
tividad como auxiliar y complementaria del transporte y debe tener, por tanto, la misma consi-
deración que los “servicios de transporte” propiamente dichos; y la vigente Ley 15/2009 esta-
blece que el agente de transporte contrata y presta sus servicios en nombre propio aunque no 
lo ejecute con sus propios medios, por lo que tales servicios en nada se diferencian de los cita-
dos “servicios de transporte”. 
 
Consiguientemente, todas las operaciones realizadas por BBB, S.A. en la condición de agencia 
de transporte deben entenderse realizadas en Navarra por ser éste el lugar en el que tiene su 
domicilio fiscal. 
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24.- Las Administraciones en conflicto discrepan asimismo en lo relativo a si los servicios de 
reparación y de suministro de combustible que se contemplan en los contratos de arrendamien-
to acompañados al escrito de planteamiento del conflicto constituyen o no prestaciones acceso-
rias de la principal (la cesión en arrendamiento de camiones o semirremolques). 
 
Tampoco esta cuestión es baladí, ya que, como hemos señalado en el apartado anterior, los 
artículos 21 (relativo al Impuesto sobre Sociedades) y 33 (relativo al Impuesto sobre el Valor 
Añadido) del Convenio Económico establecen el ordinal 1º de su letra B) una regla general 
(“Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se efectúen des-
de dicho territorio”) y diversas excepciones, entre las que figura la señalada en el ordinal 2º de 
su letra C) (Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa” se entende-
rán realizados en Navarra cuando el sujeto pasivo que los preste tenga su domicilio fiscal en te-
rritorio foral). 
 
Para la AEAT, los citados servicios de reparación y de suministro de combustible no deben ser 
considerados como accesorios de la prestación principal (la cesión en arrendamiento del ca-
mión o del semirremolque), sino como servicios autónomos, por lo que, en su opinión, para de-
terminar la localización de los mismos hay que estar a la mencionada regla general y, como 
consecuencia de ello, BBB, S.A. deberá tributar proporcionalmente a la Hacienda del Estado 
por los servicios de reparación y de suministro de combustible que preste desde territorio co-
mún. 
 
Para la HTN, los referidos servicios de reparación y de suministro de combustible son, por su 
propia naturaleza, accesorios o complementarios de la prestación principal; y lo son también 
por su finalidad de posibilitar que el transportista/arrendatario obtenga dichos servicios en me-
jores condiciones económicas y de propiciar una mejor conservación de los camiones y semi-
rremolques arrendados. Sostiene, por todo ello, la HTN que estas prestaciones accesorias o 
complementarias integran, junto con la prestación principal, una única prestación para cuya lo-
calización hay que estar a la excepción que contemplan los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del 
Convenio Económico y, como consecuencia de ello, los servicios en cuestión deben entender-
se realizados en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fiscal en territorio foral. 
 
Considera esta Junta Arbitral que, para dilucidar esta discrepancia, hay que atender a lo estipu-
lado en los contratos acompañados por la AEAT al escrito mediante el que planteó el conflicto: 
 
a).-En lo que respecta al servicio de reparación, en dos de los mencionados contratos (páginas 
10 a 12 y 60 a 63 del citado escrito) se estipula que BBB, S.A. pone a disposición del transpor-
tista/arrendatario un semirremolque de su propiedad para cuya tracción aporta éste un deter-
minado vehículo, reservándose BBB, S.A. el derecho de determinar cuándo el semirremolque 
arrendado precisa reparación o revisión y el momento y lugar donde ésta deba realizarse. 
 
En el tercero de los mencionados contratos (páginas 13 a 22 del citado escrito) se estipula que 
BBB, S.A. cede en arrendamiento al transportista/arrendatario un determinado camión de su 
propiedad que éste se compromete a destinar única y exclusivamente a la realización de las 
operaciones de transporte público de mercancías que determine la propia BBB, S.A.. Es decir, 
BBB, S.A. contrata el transporte con el transportista/arrendatario y le cede para ello en arren-
damiento un camión de su propiedad. 
 
Se estipula asimismo en dicho contrato que la conservación y reparación ordinaria del camión 
arrendado (entendiendo por tal los gastos de mantenimiento especificados en el Anexo 1 del 
contrato y los derivados del uso y desgaste de neumáticos) será realizada por BBB, S.A. en su 
condición de parte arrendadora y será satisfecha por el transportista/arrendatario mediante el 
pago de un determinado precio, reservándose BBB, S.A. el derecho de determinar cuándo el 
camión precisa reparación o revisión y el momento y lugar donde ésta deba efectuarse. 
 
Para todas las demás operaciones de conservación y reparación no contempladas en el men-
cionado Anexo que se realicen en talleres de BBB, S.A., se estipula en el contrato que ésta fac-
turará al transportista/arrendatario la mano de obra y el valor de las piezas; y que, cuando di-
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chas operaciones se realicen en talleres externos, BBB, S.A. facturará al transportis-
ta/arrendatario el importe de la reparación más un 10% en concepto de gastos administrativos. 
 
Por todo ello, entiende esta Junta Arbitral que las citadas estipulaciones de los contratos 
acompañados por las AEAT al escrito de planteamiento del conflicto ponen de manifiesto que 
el servicio de reparación se configura en esos contratos como un servicio complementario de la 
prestación principal de cesión en arrendamiento del camión o del semirremolque, pues no 
constituye para el transportista/arrendatario un fin en sí mismo, sino un medio para disfrutar en 
mejores condiciones de la referida prestación principal. 
 
Y tales servicios complementarios de reparación integran, junto con la prestación principal de 
cesión en arrendamiento del camión o del semirremolque, una única prestación que, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico, debe entenderse 
realizada en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fiscal en territorio foral. 
 
La conclusión que antecede se refiere única y exclusivamente a los contratos acompañados 
por la AEAT al escrito de planteamiento del conflicto, pero es igualmente válida para los demás 
contratos que pudiera haber suscrito BBB, S.A. con sus clientes en los que el servicio de repa-
ración se configure como complementario de la prestación principal. 
 
Ahora bien, si las actuaciones inspectoras que debe llevar a cabo la HTN pusieran de manifies-
to la existencia de contratos que contemplaran la prestación de servicios de reparación no 
complementarios de la prestación principal, sería de aplicación la regla general establecida en 
los artículos 21-B)-1º (relativo al Impuesto sobre Sociedades) y 33-B)-1º (relativo al Impuesto 
sobre el Valor Añadido) del Convenio Económico y, por tanto, sólo deberían entenderse reali-
zados en Navarra los servicios de reparación prestados por BBB, S.A. en territorio foral. 
 
b).-En lo que concierne al servicio de suministro de combustible, las únicas estipulaciones exis-
tentes a ese respecto en los contratos acompañados por las AEAT al escrito de planteamiento 
del conflicto son las contenidas en las cláusulas decimoprimera y decimosegunda del contrato 
de arrendamiento de camiones (páginas 13 a 22 de dicho escrito). Los contratos de arrenda-
miento de semirremolques (páginas 10 a 12 y 60 a 63 del citado escrito) no contienen ninguna 
estipulación relativa a dicho suministro. 
 
En la cláusula decimoprimera del contrato de arrendamiento de camiones se estipula que todos 
los gastos de combustible serán por cuenta del arrendatario y en la cláusula decimosegunda se 
establece que BBB, S.A., para hacer partícipe al transportista/arrendatario de los descuentos 
que, en su condición de multinacional del transporte, obtiene en autopistas, repostajes de ga-
soil, etc., le cede a éste el uso de las tarjetas que posibilitan la obtención de dichos descuentos. 
 
No obstante, algunas de las facturas emitidas por BBB, S.A. al transportista/arrendatario que se 
acompañan al mencionado escrito incluyen suministros de gasoil. 
 
Considera esta Junta Arbitral que las estipulaciones contractuales en las que se establece que 
todos los gastos de combustible serán por cuenta del transportista-arrendatario y en las que se 
ceden a éste las tarjetas que posibilitan la obtención de descuentos en autopistas, estaciones 
de servicio etc. ponen de manifiesto que el servicio de suministro de combustible prestado por 
BBB, S.A. no constituye un servicio complementario de la prestación principal, por lo que, en lo 
que concierne a su localización, debe regirse por la norma general establecida en los artículos 
21-B)-1º (relativo al Impuesto sobre Sociedades) y 33-B)-1º (relativo al Impuesto sobre el Valor 
Añadido) del Convenio Económico y, por tanto, sólo deben entenderse realizados en Navarra 
los suministros efectuados por BBB, S.A. desde territorio foral. 
 
La conclusión que antecede se refiere única y exclusivamente a los contratos acompañados 
por la AEAT al escrito de planteamiento del conflicto, pero es igualmente válida para los demás 
contratos que pudiera haber suscrito BBB, S.A. con sus clientes en los que se contemplara un 
servicio de suministro de combustible no complementario de la prestación principal. 
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Ahora bien, si las actuaciones inspectoras que debe llevar a cabo la HTN pusieran de manifies-
to la existencia de contratos que contemplaran un servicio de suministro de combustible de ca-
rácter complementario de la prestación principal, sería de aplicación la excepción que contem-
plan los artículos 21-C)-2º y 33-6-C)-2ª del Convenio Económico y, como consecuencia de ello, 
el referido servicio debería entenderse realizado en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domici-
lio fiscal en territorio foral. 
 
25.- Discrepan, por último, las Administraciones en conflicto acerca de la localización del resto 
de las actividades que pudiera realizar BBB, S.A. 
 
Para la AEAT, las limitaciones de la comprobación efectuada por la HTN imposibilitan pronun-
ciarse sobre la naturaleza y la localización de las actividades de depósito o almacenaje para 
cuyo ejercicio BBB, S.A. estaba dada de alta en el epígrafe 754.1 de la tarifa del IAE y de las 
actividades de logística ofertadas en Internet. 
 
Para la HTN, las comprobaciones realizadas a requerimiento de la AEAT ponen de manifiesto 
que BBB, S.A. no ha realizado más actividades que las ya mencionadas de transporte de mer-
cancía a carga completa, agencia de transporte, arrendamiento de camiones y semirremol-
ques, reparación de vehículos y suministro de combustible; y que no ha realizado, por tanto, 
actividades de depósito o almacenaje, ni ninguna de las actividades de logística ofertadas en 
su extinta página web. 
 
Considera esta Junta Arbitral que, para dirimir esta discrepancia, el único elemento probatorio 
que obra en el expediente es la diligencia extendida por la Inspección Tributaria de Navarra el 4 
de mayo de 2012, en la que consta la manifestación del representante legal de BBB, S.A. de 
que ésta no prestó en el período 2007-2011 servicios de depósito o almacenaje y de que los 
servicios ofertados en su día en la página web corporativa (aprovisionamiento y entregas “just 
in time”, almacenaje y gestión de stocks y gestión logística de la cadena de suministro) eran 
prestados por otra empresa del grupo denominada CCC, S.A. 
 
Esa manifestación no fue objeto de comprobación alguna por parte de la HTN, por lo que, por 
las razones expuestas en el apartado 21, tenemos que reiterar que ésta no ha dado cumpli-
miento a las exigencias de colaboración y ayuda que establece el artículo 5 del Convenio Eco-
nómico; y debemos, por ello, estimar la pretensión formulada respecto de este extremo por la 
AEAT en el escrito de planteamiento de conflicto. 
 
Consiguientemente, la HTN deberá comprobar, mediante el ejercicio de las facultades que le 
atribuye la normativa reguladora de su Inspección Tributaria, si BBB, S.A. realizó o no las cita-
das operaciones y, en su caso, el lugar desde el que las realizó; y deberá informar a la AEAT 
de las actuaciones de comprobación realizadas a tal fin y de los criterios utilizados para deter-
minar el lugar de realización de las operaciones que hayan sido objeto de comprobación. 
 
 

IV.-ACUERDO Y FÓRMULA DE EJECUCIÓN DEL MISMO 
 
En virtud de lo expuesto, esta Junta Arbitral acuerda: 
 
Primero.- Declarar que la HTN deberá calcular el volumen de operaciones de AAA, S.A. (antes 
BBB, S.A.) en los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 conforme a lo dispuesto en 
los artículos 21 y 33 del Convenio Económico y deberá informar a la AEAT de las actuaciones 
de comprobación realizadas a tal fin y de los criterios utilizados para determinar el lugar de rea-
lización de las operaciones que hayan sido objeto de comprobación. 
 
Segundo.- Declarar que la HTN deberá realizar dicho cálculo conforme a lo señalado en los 
apartados 23, 24 y 25 de este acuerdo. 
 
Tercero.- Declarar que la HTN retrasó indebidamente la comprobación instada por la AEAT el 
22 de junio de 2010. 
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Cuarto.- Notificar el presente acuerdo, en la forma reglamentariamente establecida, a la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, a la Comunidad Foral de Navarra y a AAA, S.A. (antes 
BBB, S.A.). 
 
 

V.-EFECTOS DE ESTE ACUERDO Y RECURSOS CONTRA EL MISMO 
 
El presente Acuerdo causa estado en la vía administrativa y tiene carácter ejecutivo. Contra el 
mismo, las partes y, en su caso, los interesados pueden interponer, en única instancia, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Dicho recurso deberá in-
terponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de 
este Acuerdo. 
 
Pamplona, 9 de septiembre de 2015. 
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TRIBUNAL SUPREMO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Sentencia nº 1/2017 
 
 
 
En Madrid, a 9 de enero de 2017. 
 
Esta Sala ha visto el recurso contencioso-administrativo nº 36/2016, interpuesto por el Procura-
dor de los Tribunales don (…), en nombre y representación de la COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA, en relación con acuerdo de la Junta Arbitral prevista en el artículo 51 del Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. Han intervenido, como deman-
dadas, la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, representada por el Abogado del Es-
tado; así como la sociedad mercantil AAA, S.A. (antes BBB, S.A.), representada por el Procu-
rador don (…). 
 
Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. (…). 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Mediante escrito de 13 de enero de 2016, el Procurador Sr. (…), en nombre y re-
presentación de la Comunidad Foral de Navarra, interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo de 9 de septiembre de 2015, de la Junta Arbitral del Convenio Económico de 
Navarra, en que se dispone, en su parte dispositiva, lo siguiente: 
 

". … IV.- ACUERDO y FÓRMULA DE EJECUCIÓN DEL MISMO En virtud de lo expuesto, esta 
Junta Arbitral acuerda: 
 
Primero.- Declarar que la HTN deberá calcular el volumen de operaciones de AAA, S.A. (antes 
BBB, S.A.) en los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 conforme a lo dispuesto en los 
articulas 21 y 33 del Convenio Económico y deberá Informar a la AEAT de las actuaciones de 
comprobación realizadas a tal fin y de los criterios utilizados para determinar el lugar de realiza-
ción de las operaciones que hayan sido objeto de comprobación. 
 
Segundo.- Declarar que la HTN deberá realizar dicho cálculo conforme a lo señalado en los 
apartados 23, 24 Y25 de este acuerdo. 
 
Tercero.- Declarar que la HTN retrasó Indebidamente la comprobación Instada por la AEAT el 22 
de junio de 2010. 
 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo, en la forma reglamentariamente establecida, a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a la Comunidad Foral de Navarra y a AAA, S.A. (antes BBB, 
S.A.)...". 

 
Se admitió a trámite el recurso por providencia de 3 de febrero de 2009, en que se reclamó el 
expediente administrativo. 
 
SEGUNDO.- Mediante diligencia de ordenación de 21 de enero de 2016, se tuvo por persona-
do al citado Procurador en representación de la Comunidad Foral de Navarra, mandando en-
tender con él las sucesivas diligencias en concepto de recurrente, así como requerir a la Junta 
Arbitral para que, en el plazo de veinte días, remitiese el expediente administrativo y practicase 
los emplazamientos a los interesados que ordena el artículo 49 de la Ley de esta Jurisdicción. 
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En escrito de 27 de enero de 2016, se personó en calidad de recurrido el Abogado del Estado, 
en representación y defensa de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a lo se ac-
cedió mediante diligencia de ordenación de 28 de enero de 2016; yen escrito de 18 de febrero 
de 2016 se personó como parte demandada el Procurador don (…), en nombre y representa-
ción de la mercantil AAA, S.A., tenida por personada mediante diligencia de ordenación de fe-
cha 19 de febrero de 2016. 
 
TERCERO.- Mediante diligencia de ordenación de 24 de febrero de 2016 se tuvo por recibido 
el expediente administrativo y comprobados los emplazamientos requeridos en el artículo 49 de 
la Ley de la Jurisdicción, se dio traslado del citado expediente a la representación procesal de 
la Comunidad Foral de Navarra para que, en el plazo de veinte días, formalice la demanda, es-
crito que fue presentando el 22 de marzo de 2016. 
 
CUARTO.- En su escrito de demanda, después de relatar los hechos que se consideran rele-
vantes, la Comunidad Foral de Navarra formula su pretensión en el suplico, interesado de este 
Tribunal Supremo lo siguiente, transcrito literalmente: "... se sirva dictar sentencia por la que se 
estime íntegramente el presente recurso, y en consecuencia declare que la recurrida Resolu-
ción de la Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Na-
varra, de 9 de septiembre de 2015, en el conflicto n° 56/2012, es nula de pleno derecho o, sub-
sidiariamente, resulta contraria al ordenamiento jurídico, acordando su anulación, declarando, 
en su lugar, que ha de desestimarse íntegramente el conflicto planteado por la AEAT y la peti-
ción que articulaba, o, subsidiariamente, se declare que los servicios de suministro de combus-
tible a los vehículos de BBB, S.A. que efectúan el transporte de mercancías en el seno del con-
trato de arrendamiento que esa compañía concierta con arrendatarios/transportistas son servi-
cios accesorios al servicio de transporte, igual que los servicios de reparación de vehículos 
contemplados en el mismo contrato; en consecuencia, esos servicios referidos al suministro de 
combustible deben entenderse realizados en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fis-
cal en territorio foral...". 
 
Por medio de otrosí se fijó la cuantía del recurso como indeterminada. 
 
QUINTO.- Por diligencia de ordenación de 23 de marzo de 2016 se tuvo por formalizada la de-
manda, con traslado al Abogado del Estado para que, en el plazo de treinta días, la contestase, 
lo que se efectuó el 31 de marzo de 2016 por escrito en que, tras alegar los hechos y funda-
mentos jurídicos que estimó aplicables, suplica la desestimación del recurso, con imposición de 
costas a la contraparte. 
 
SEXTO.- Por diligencia de ordenación de 4 de abril de 2016 se tuvo por contestada la demanda 
por el Abogado del Estado y se mandó dar traslado a la representación procesal de la sociedad 
mercantil AAA, S.A. para contestación a la demanda, lo que llevó a cabo el Procurador Sr. (…), 
en la representación indicada, mediante escrito de 29 de abril de 2016, solicitando lo siguiente: 
"[,..] se sirva dictar Sentencia por la que se estime íntegramente el presente escrito. 
 
Que, en consecuencia, declare la nulidad de pleno derecho o, subsidiariamente, su incompati-
bilidad con el ordenamiento jurídico, de la Resolución de la Junta Arbitral del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, de 9 de septiembre de 2015, recaída en 
el conflicto 56/2012. 
 
Que, declare que los servicios de repostaje y de reparación prestados por AAA, S.A. a los 
arrendatarios de vehículos, forman parte del servicio de arrendamiento de vehículos sin con-
ductor y que, en tal sentido, comparten la misma naturaleza jurídica que éste en cuanto a su 
carácter auxiliar o accesorio al de transporte de mercancías por carretera. 
 
Que, resuelva que los servicios de repostaje y reparación no tienen entidad propia sino en el 
ámbito de las distintas prestaciones comprendidas en el contrato de arrendamiento de vehícu-
los y que, de conformidad con lo que dispone el Convenio Económico entre el Estado y la Co-
munidad Foral de Navarra, tales servicios deben entenderse realizados en Navarra". 
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SÉPTIMO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública y no habiéndose solicita-
do el recibimiento del pleito a prueba, se concede a la representación de la parte demandante 
el plazo de diez días para que formulara escrito de conclusiones sucintas sobre los hechos ale-
gados y motivos jurídicos, lo que llevó a cabo en escrito de 5 de mayo de 2016. 
 
OCTAVO.- En su escrito de conclusiones, la representación procesal de la Administración foral 
demandante se ratificó en las pretensiones articuladas en la demanda, que da por reproduci-
das. 
 
NOVENO.- Formuladas conclusiones por la representación procesal de la actora, el 9 de mayo 
de 2016 se mandó por diligencia de ordenación otorgar a la partes demandadas el plazo co-
mún de diez días para que presentasen las suyas, lo que efectuó el Abogado del Estado en es-
crito de 17 de mayo de 2016 y el Procurador Sr. D. (…) el 19 de mayo de 2016, por medio de 
los cuales se ratificaron también en sus respectivas pretensiones. 
 
DÉCIMO.- El Abogado del Estado dio por reproducidos en sus conclusiones los hechos y fun-
damentos de derecho de su escrito de contestación a la demanda; por su parte, el Procurador 
Sr. D. (…), en la representación que ostenta, expone que el servicio de agencia prestado por 
AAA, S.A. ha de ser calificado, en su integridad, como servicio de transporte. 
 
UNDÉCIMO.- Por diligencia de ordenación de 23 de mayo de 2016 se unen a los autos los es-
critos de conclusiones, quedando el litigio pendiente de señalamiento para votación y fallo por 
su turno, señalándose por medio de providencia la audiencia del día 8 de noviembre de 2016, 
si bien prosiguió la deliberación hasta el 21 de diciembre de 2016, en que efectivamente se de-
liberó, votó y falló, con el resultado que a continuación se expresa. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Es objeto de impugnación en este recurso jurisdiccional la resolución de 9 de sep-
tiembre de 2015, adoptada por la Junta Arbitral prevista en el artículo 51 del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra -Junta Arbitral, en lo sucesivo-, en virtud 
de la cual se resuelve el conflicto nº 56/2012, promovido por la Comunidad Foral de Navarra, 
en los términos que más adelante se precisarán. 
 
SEGUNDO.- La primera imprescindible labor que hemos de afrontar es la de acotar el objeto 
de este proceso jurisdiccional y, más estrictamente, los términos en que el debate se ha des-
arrollado en él, atendidas diversas consideraciones que son relevantes para la resolución del 
asunto: a) en primer término, que han quedado extra muros del pleito aquéllos aspectos del 
conflicto suscitado que merecieron una respuesta desfavorable a la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria -AEAT- que lo promovió, como son los relativos a la calificación como 
complementarias o no del transporte de las actividades de agencia del transporte, reparación 
de vehículos u otras indeterminadas ofrecidas como servicios por BBB, S.A. y de cuya existen-
cia efectiva no ha quedado constancia, toda vez que la Administración del Estado ocupa aquí la 
posición demandada y, por ello mismo, necesariamente se ha de entender que no discrepa del 
acuerdo adoptado, pese a que sólo en parte le favorece; en segundo lugar, que la mercantil 
AAA, S.A., que trae causa de la citada BBB, S.A., tampoco impugnó el reseñado acuerdo de la 
Junta Arbitral, dejándolo firme en lo que a ella respectaba, lo que es razón bastante para re-
chazar, in limite litis, no sólo su pretensión invalidatoria, que resulta improcedente en quien tra-
ta de aprovechar su presencia en el proceso para zafarse de los límites que su posición proce-
sal le impone y determina, sino también los motivos y argumentos jurídicos que la sustentan, ya 
que si estaba disconforme con lo decidido por la Junta Arbitral, únicamente cabía, para oponer-
se válidamente a sus efectos, la posibilidad de impugnar su resolución en tiempo y forma, lo 
que se abstuvo de hacer. 
 
También merece una necesaria precisión la falta de correspondencia que se observa en el 
ejercicio de su pretensión anulatoria por parte de la Comunidad Foral de Navarra, dados los 
términos del acuerdo que se recurre. Éste es parcialmente estimatorio, aunque no haya exterio-
rizado formalmente tal carácter en su parte dispositiva, lugar adecuado para ello. Además, no 
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resuelve el conflicto suscitado, desde un punto de vista puramente sustantivo, mediante la 
asignación de la potestad tributaria a una de las dos Administraciones fiscales en liza, salvo de 
un modo indirecto y reflejo, que seguidamente analizaremos. 
 
No obstante los términos de lo que se dispone en el acuerdo controvertido, la demanda formu-
lada acomete sus razonamientos partiendo de la base ficticia de que lo que decidió la Junta Ar-
bitral constituye una declaración de que la actividad de repostaje de combustible debe enten-
derse realizada en territorio común a efectos de su gravamen, afirmación que sólo es cierta a 
medias y con necesarias matizaciones. 
 
Al obrar de ese modo, debe entenderse que por inadvertencia, la Comunidad foral recurrente 
desenfoca la cuestión litigiosa, toda vez que desatiende la carga alegatoria que le incumbe en 
relación con la declaración principal que establece la resolución de la Junta Arbitral, cuyo pri-
mer y esencial pronunciamiento consiste en el establecimiento de una obligación de hacer a 
cargo de la HTN (Hacienda Tributaria Foral), por virtud de la cual deberá calcular el volumen de 
operaciones de AAA, S.A. (antes BBB, S.A.) en los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 
2012, conforme a lo dispuesto en los artículos 21 y 33 del Convenio Económico y en la forma 
ordenada en los apartados 23 a 25 del propio acuerdo.  
 
Tal deber de actuar no sólo emana de la necesidad de averiguar el lugar de realización de los 
servicios por considerarse que debe estarse al criterio o regla general que, para las prestacio-
nes de servicios, establecen los artículos 21 y 33 de la Ley del Convenio -territorio común o fo-
ral- constituido por el del lugar de realización de los servicios, no el del domicilio social de la 
empresa que los oferta, sino que, a su vez, ese mandato de reforzar la comprobación es el re-
sultado de la constatación por parte de la Junta Arbitral de que la única actuación de compro-
bación realizada por la HTN, a instancia de la AEAT, fue la de solicitar información al represen-
tante legal de BBB, S.A. sobre las actividades realizadas por ésta, tras lo cual advierte el acuer-
do impugnado que "[...} tan insuficiente actuación no satisface las exigencias de colaboración y 
ayuda que establece el articulo 5 del Convenio Económico y, por ello, debe estimarse la pre-
tensión formulada respecto de este extremo por la AEA T en el escrito de planteamiento de 
conflicto […]". 
 
Es cierto que la referencia a los artículos 21 y 33 del Convenio Económico y la que contiene el 
punto 2° del acuerdo en relación con la forma en que deberá realizarse dicho cálculo, por refe-
rencia a lo señalado en los apartados 23, 24 Y 25 del propio acuerdo, remite a una cuestión re-
lativa a la apreciación jurídica de la Junta Arbitral, en la medida en que se decanta, prima facie, 
por determinar que el servicio de suministro de combustible prestado por BBB, S.A. no consti-
tuye un servicio complementario de la prestación principal, razón que lleva a dicho órgano co-
legiado a concluir que, en lo que respecta al lugar de realización, tales servicios han de regirse 
por la norma general establecida en los artículos 21-8)-1 0 de la Ley reguladora del Convenio 
Económico (en lo relativo al Impuesto sobre Sociedades) y 33-8)-1 0 (en lo referente al Impues-
to sobre el Valor Añadido) y por tanto, sólo deben entenderse realizados en Navarra los sumi-
nistros efectuados por BBB, S.A. desde territorio foral, no así los restantes. 
 
Con ello se acoge en la resolución, en lo que pudiéramos determinar la parte sustantiva del 
conflicto -única que ha merecido, con exclusión de las demás que en un orden lógico le prece-
den, la consideración del escrito de demanda-, la tesis de la AEAT frente a la propugnada por 
la Hacienda Foral, para la cual tales servicios, dada su naturaleza y su directa conexión, por su 
carácter complementario o accesorio, con la actividad de arrendamiento de vehículos que se 
considera como principal, debían todos entenderse realizados en Navarra, lugar donde radica 
el domicilio social de la empresa que los ofrece -artículos 21-C)-2° y 33-G-C), 2a del Convenio 
Económico-.  
 
Sin embargo, en el tenor de la resolución, tan esencial o más que decidir la interpretación pro-
cedente de la Ley del Convenio Económico respecto a si los servicios ofrecidos junto al arren-
damiento de vehículos, camiones o remolques, deben reputarse o no complementarios o acce-
sorios de éste, conforme a lo establecido en los artículos 21 y 33 de aquélla, era el problema 
de dilucidar con carácter previo si había suficientes elementos de convicción, obtenidos en el 
curso de las obligadas actuaciones inspectoras que el Convenio ordena, para obtener dicha 
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conclusión fundada. Esto es, la razón determinante de la obligación que el acuerdo impone a la 
HTN para que calcule el volumen de operaciones de AAA, S.A., en los ejercicios 2007 a 2012, 
con el fin de determinar el lugar de realización de las operaciones que hayan sido objeto de 
comprobación, no es otra que el previo incumplimiento de sus obligaciones de comprobación, 
por haber sido defectuosamente observadas, de donde deriva la necesidad de una ulterior pre-
cisión más completa sobre los datos que ya debían obrar en poder de ambas Administraciones. 
 
TERCERO.- Pese a ello, el escrito de demanda de la Comunidad Foral se limita al debate de 
fondo acerca de la interpretación de los mencionados puntos de conexión en cuanto al Impues-
to sobre Sociedades y al IVA -que conforme a lo que hemos señalado representa un papel se-
cundario o derivado en la resolución combatida-, pero sin suscitar controversia acerca del al-
cance de su propio incumplimiento del deber de comprobación, directamente concernido en la 
resolución de la Junta Arbitral, según deriva de los artículos 23 y 34.7 (relativos, respectiva-
mente, al Impuesto sobre Sociedades y al IVA) del Convenio Económico. 
 
De hecho, el suplico de dicho escrito rector comienza por interesar que "... la recurrida Resolu-
ción de la Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Na-
varra, de 9 de septiembre de 2015, en el conflicto n° 56/2012, es nula de pleno derecho o, sub-
sidiariamente, resulta contraria al ordenamiento jurídico, acordando su anulación, declarando, 
en su lugar, que ha de desestimarse íntegramente el conflicto planteado por la AEAT y la peti-
ción que articulaba .. .", a la vez que se propugnaba, con una subsidiariedad de segundo grado, 
la pretensión de que "...[s]ubsidiariamente, se declare que los servicios de suministro de com-
bustible a los vehículos de BBB, S.A. que efectúan el transporte de mercancías en el seno del 
contrato de arrendamiento que esa compañía concierte con arrendatarios/transportistas son 
servicios accesorios al servicio de transporte, igual que los servicios de reparación de vehículos 
contemplados en el mismo contrato; en consecuencia, esos servicios referidos al suministro de 
combustible deben entenderse realizados en Navarra, ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fis-
cal en territorio foral ...". 
 
Pues bien, la petición de nulidad de pleno derecho no es sostenida con fundamento en ningún 
razonamiento o alegato de la demanda que mínimamente la sostenga, por lo que debemos 
prescindir por completo de su examen, ya que se trata de una mera mención anodina o este-
reotipada del suplico, sin conexión alguna con alegaciones que se hubieran sostenido, bien o 
mal, en el cuerpo de los fundamentos jurídicos, pues ni siquiera se menciona en qué causa de 
nulidad radical, de las tasadamente previstas en la Ley 30/1992, habría incurrido la resolución 
objeto de recurso. 
 
Pero del mismo defecto concerniente a la carga alegatoria adolece la pretensión subsidiaria 
que parece conectada con la anterior, en que se preconiza la contradicción del acuerdo por su 
contravención del ordenamiento jurídico, si bien por razones que se ignora cuáles pudieran ser, 
pues la demanda se olvida de alegarlas motivadamente, pero que conducirían, en el designio 
de la demandante, a considerar que el conflicto planteado debería desestimarse en su integri-
dad. Sólo más adelante, en ese confuso y alambicado suplico, como petición subsidiaria de. la 
subsidiaria -valga la expresión-, se interesa un pronunciamiento que más bien parece mera-
mente declarativo, el de que se establezca en la sentencia que los servicios de suministro de 
combustible a los vehículos de BBB, S.A. -ahora AAA, S.A.- que efectúan el transporte de mer-
cancías en el seno del contrato de arrendamiento que esa compañía concierta con arrendata-
rios y transportistas, son accesorios al servicio de transporte. 
 
CUARTO.- Ambas pretensiones están íntimamente relacionadas, pero sólo podríamos pronun-
ciarnos sobre esta última cuestión en los términos en que el debate ha quedado fijado proce-
salmente, es decir, sobre la base ya irrebatiblemente cierta de que ha existido un incumplimien-
to por parte de la HTN de su deber de comprobación en el marco de las funciones inspectoras 
que, por razón del domicilio social en territorio navarro, le correspondía según el Convenio. Tal 
hecho no es litigioso ni ha suscitado controversia, por lo que no sólo determina que no se pue-
da revisar lo declarado al respecto por la Junta Arbitral, sino que tal declaración es el punto de 
partida para resolver la única cuestión que termina por plantearse, la que atañe a la condición o 
no de complementarios de los servicios de transporte. 
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A tal efecto, la demanda debe ser desestimada porque la recurrente no ha acreditado el error 
fáctico o jurídico de que adolecería el acuerdo impugnado. Debe señalarse que, en lo que res-
pecta a los servicios de suministro de combustible, únicos que, en general, admite la Junta Ar-
bitral que serían autónomos y no accesorios de la actividad de arrendamiento, la resolución es 
adecuada y correcta si se observa que ella misma reconoce que se pronuncia a partir del muy 
precario material probatorio suministrado, en el procedimiento de conflicto, por la Administra-
ción a cuyo cargo estaba la inspección. Baste con recordar que la Junta Arbitral ha analizado 
(ha podido analizar) sólo algunos contratos de arrendamiento, a fin de interpretar integradora y 
sistemáticamente sus cláusulas y condiciones, sin que de su estudio resulte la verdad incontro-
vertible, con alcance general, de que tales servicios, que sólo en algunos de los casos se pre-
vieron como susceptibles de ser prestados, fueran complementarios o accesorios del arrenda-
miento. En función de la lectura de las cláusulas decimoprimera y decimosegunda de un solo 
contrato de arrendamiento de camiones (páginas 13 a 22 del escrito de planteamiento del con-
flicto, documento acompañado por la AEAT), se llega a esa conclusión. 
 
Tan es así que la propia Junta Arbitral, acertadamente, admite el carácter contingente de su 
propia decisión, basada como decimos en el análisis de datos de hecho y muestras de contra-
tos muy escasamente significativas, esto es, con una muy hipotética capacidad de proyección 
sobre la actividad general de la empresa, hasta el punto de que, junto a la declaración de que 
"...el servicio de suministro de combustible prestado por BBB, S.A. no constituye un servicio 
complementario de la prestación principal, por lo que, en lo que concierne a su localización ... ", 
se contiene otras dos precisiones y salvedades no menos importantes: la primera de ellas es 
que lo que se ha decidido, en resolución del conflicto que enfrenta a las dos Administraciones 
en pugna, lo ha sido en exclusiva atención al material suministrado, de suerte que ".. .[I]a con-
clusión que antecede se refiere única y exclusivamente a los contratos acompañados por la 
AEAT al escrito de planteamiento del conflicto, pero es igualmente válida para los demás con-
tratos que pudiera haber suscrito BBB, S.A. con sus clientes en los que se contemplara un ser-
vicio de suministro de combustible no complementario de la prestación principal... "; la segunda 
declaración, aún más significativa, en tanto incorpora un matiz que pudiera revertir lo declarado 
de forma principal, es que el ordenado cumplimiento del deber de comprobación desatendido 
por la HTN y, mediante su observancia, de la determinación de los lugares de realización y de 
la naturaleza y características esenciales de la actividad de AAA, S.A., pudiera llevar a conclu-
sión distinta a la adoptada: "...[a]hora bien, si las actuaciones inspectoras que debe llevar a ca-
bo la HTN pusieran de manifiesto la existencia de contratos que contemplaran un servicio de 
suministro de combustible de carácter complementario de la prestación principal, seria de apli-
cación la excepción que contemplan los artículos 21-C)-2° y 33-6-C)-2° del Convenio Económi-
co y, como consecuencia de ello, el referido servicio debería entenderse realizado en Navarra, 
ya que BBB, S.A. tiene su domicilio fiscal en territorio foral...". 
 
QUINTO.- En definitiva, la demanda no ha servido para acreditar el error fáctico o jurídico que, 
de una manera sólo parcial, como hemos visto, imputa la Administración recurrente a la Junta 
Arbitral. Ésta no ha satisfecho, ni aun mínimamente, las cargas alegatoria y probatoria que le 
incumben, con la evidente consecuencia de que la pretensión formulada debe ser rechazada. 
Recapitulando lo que hasta ahora hemos indicado, cabe efectuar las siguientes consideracio-
nes: 
 
a) La Comunidad Foral ha prescindido, en su impugnación del acuerdo de la Junta Arbitral, del 
análisis acerca del incumplimiento por parte de la HTN de su deber de comprobación, estable-
cido en este concreto asunto por la Junta Arbitral, pues en modo alguno se refiere la demanda 
a tal cuestión. Esta falta de satisfacción de la carga alegatoria que pesa sobre el impugnante 
no puede entenderse subsanada o enervada en el suplico, en que se hace constar lo que se 
pide, pero no las razones por las cuales se pide. 
 
b) Además, hay una falta de prueba de los hechos determinantes de lo que solicita Administra-
ción actora. Aunque nos ciñéramos sólo a los contratos de arrendamiento de vehículos aporta-
dos, con distinto contenido obligacional, que no poseen entidad bastante para suponer que en 
ellos se condensa toda la actividad de AAA, S.A. y las claves de su dinámica empresarial, no 
por ello asistiría la razón a aquélla, pues de las cláusulas examinadas no deriva que esos ser-
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vicios, cuyo contenido estricto no se especifica y su vinculación con la actividad arrendaticia 
tampoco, estén indefectiblemente enlazados con el contrato principal, el de arrendamiento. 
 
c) Al margen de ello, la falta de prueba, que es aquí evidente, total y absoluta, debe soportarla 
en su integridad la Administración demandante, por las siguientes razones: 
 
- En primer término, por aplicación de la regla general sobre la carga de la prueba procesal (ar-
tículo 217, apartados 1 y 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil), de suerte que incumbe probar al 
actor los hechos determinantes de la tutela judicial que pide, por lo que no habiendo añadido al 
proceso ningún elemento de hecho que no figurara ya en el expediente, no puede entenderse 
satisfecha aquella carga.  
 
- Pero es que, además, la razón por la que el examen de la actividad de AAA, S.A. consistente 
en la prestación de servicios de combustible, a fin de dilucidar si eran o no complementarios de 
la actividad de arrendamiento de vehículos prestada con carácter principal, ha sido netamente 
insuficiente para proyectar conclusiones generales a partir de los datos conocidos, le es exclu-
sivamente imputable a la HTN, en tanto incumplió, en los términos señalados en la resolución y 
aquí orillados en la demanda, su deber de comprobación a que el Convenio Económico le obli-
gaba, en el marco de los principios de colaboración y ayuda (art. 5). 
 
- Finalmente, porque no ha interesado el recibimiento a prueba, considerando indebidamente, 
de forma consciente o no, que no se necesitaba el esclarecimiento de datos esenciales sobre 
la prestación de estos servicios y su grado de conexión con los principalmente ofrecidos. 
 
En tales circunstancias, resulta obligado desestimar el recurso contencioso-administrativo, ya 
que el acuerdo de la Junta Arbitral que se impugna, en la parte en que no ha sido consentida 
por la Comunidad foral recurrente, es ajustado a derecho y no incurre en ninguna infracción del 
ordenamiento jurídico. 
 
SEXTO.- Conforme dispone el artículo 139.2 de la Ley de la Jurisdicción, procede imponer las 
costas a la Comunidad Foral de Navarra. A tal efecto, la Sala, haciendo uso de la facultad re-
conocida en el apartado 3 de ese precepto legal, señala como cifra máxima a que asciende su 
imposición, por todos los conceptos, la de 4.000 euros. Para la fijación de la expresada canti-
dad se tienen en cuenta los criterios seguidos habitualmente por esta Sala en razón de las cir-
cunstancias del asunto y de la dificultad que comporta, así como de la actividad desplegada por 
la Administración del Estado recurrida, única que ha formulado oposición contradictoria con las 
pretensiones de la demanda, razón por la que no procede reconocer crédito alguno por tal con-
cepto a la mercantil AAA, S.A. 
 
 

FALLO 
 
Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta 
Sala ha decidido: 
 
Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo nº 36/2016, in-
terpuesto por el Procurador de los Tribunales don (…), en nombre y representación de la CO-
MUNIDAD FORAL DE NAVARRA, contra el acuerdo de 9 de septiembre de 2015, de la Junta 
Arbitral prevista en el articulo 51 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra, por el que se resuelve el conflicto nº 56/2012, planteado por la AEAT, a cuyo con-
tenido ya se ha hecho referencia, condenando a la Administración recurrente al pago de las 
costas procesales devengadas en este proceso, en los términos y hasta el límite cuantitativo 
establecido en el último fundamento jurídico. 
 
Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa. Así se acuerda y 
firma. 
 
PUBLlCACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Magistrado Ponente, Exc-
mo. Sr. Don. (…), estando constituida la Sala en Audiencia Pública, de lo que certifico. 


